
ANEXO II  –  RESOLUCION Nº  3414 
 

ELECCION DE LOS JURADOS 
 
* En la parte inferior, debajo del troquelado, se consignan los Jurados a elegir por los aspirantes. 
 
* Se deberá marcar con una cruz el Jurado elegido en cada categoría: un jurado en representación de los Jubilados docentes, uno en representación de la Universidad Nacional del  

Comahue, uno en representación de la Universidad de Río Negro, uno en representación de la Dirección de Educación Superior y Formación y uno en representación de UnTer 
 
*  Si se colocaron dos cruces en una categoría, se anula el voto en ella. Si no se marca ningún casillero, se considerará voto en blanco.  
 
* La sección correspondiente a la elección de Jurados, se separará del cuerpo de la Planilla y se  introducirá en un sobre, sin ninguna inscripción exterior, con el objeto de   

garantizar el secreto del voto. 
 
* La Planilla de Inscripción y el sobre que contenga el voto, se introducirán en otro sobre y se remitirán a la Junta de Clasificación correspondiente. 
 

* Las Juntas de Clasificación realizarán el escrutinio y darán a conocer el resultado. 
 
*Escrutinio: 
El candidato con mayor número de votos será designado titular y los restantes en orden decreciente de votos serán designados 1ro y 2do suplentes. En caso de empate la Junta 
definirá el orden por sorteo 
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